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MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados MarítimosPe~anentes 

CADIZ 

Edicto 

Don Francisco .4..rcnas lbarlcz, Capitán Auditor del 
Cuerpo Juridu:o Militar, Juez marítimo de Cádíz. 

Hago saber: Qu(' por este Juzgado MaritinlO de mi 
cargo se instruyen c"pedíentcs de asistencias maríti· 
mas con motivo. de las prestadas a los siguientes: 

Por los remolcadores «Scrtosa-16», «nosa- J 8,., 
«(Pu!::¡ris/), «(sidrc Noncb~, «Tarifa Maztlgón» y 
«Punta Scrviccff al -buque dc bandera kuwaiti denomi· 
nado «Al Jabriyah»; hecho ocurrido el día 4 de 
diciembre de 1991. ' 

Por los remolcadores «$crtosa·¡ 1» y ~(Scnosa-:!O» 
al buque de h¡¡ndcrn pnnamcña denominado «Estro», 
el dia 4 de diciembre de 199L 

Por el remolcador «Punta Mayor»:l 1;¡ piscilactoría 
«'\4ua-l», el día 9 de julio de 1991. 

Lo que se hace público a los dectos previstos en el 
articulo 38 de la ley 60/1962, de 24 de diciembre 
«¡Boletín Oficial de! Estado» número }30), reguladora 
de la matcria, a fin de que todos los que se consideren 
¡ntcn~'sados en dicho asunto se personen en forma y 
comparelean en este JlI7gado, sito en la ComandanCla 
de Marina de Cí.di", en- el plazo de treinla dias 
naturales. contados a partir de la publicación del 
presente ~'diclo. aprobando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Cádiz, 9 de diciembre de 1991.-El Capit:in Auditor
Jucz marílimo. Francisco ,~renas lbáñez.-!6.980-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Impuestos Generales sobre las' 
Sucesiones, Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados 

TERRASSA 

F.diéta 

Don José Jesús CalTión Alonso. Liquidador de! 
¡mp~¡esto sobre Transmisiones Patrimoniales v 
Actm Juridico~ DocunlC"ntados de la Oliclna Liqur
dadoí.l número 2 de Terrassa, 

Hago saber: Que cn rccha 3 de mayo de este afio 
fUl'run practicadas !as liquidaciones, las que se intenlÓ 
SIn dCCIO, notifíe.ar en el domicilio de los sujetos 
pasivos que a t'onlinuacíón se resenan: 

T-87, a cargo de «Hispana Tobruk. Soóedad An0-
n¡ma~), dQmiclhad,:¡ en edilicio Melropo!ilano. nlarto 
pis0 l~en¡da 2,a, de San Jose d..: Costa- Rica íCosta 
Rica), f]ue importa 2.718.3.l0 J'C'~c!as. Y la T-88, a 
cargo de «Mesoamcricana T cbas. Sociedad Anó
nima», de igual domic!lio que la anterior. "que 
importa 1.956,53~ pe5Cl¡¡~, 

Dichas liquida('ionl'\ qUl'dar,in no:!ji~'adas :1 los 
o\;idus ~'<F!uS pa~]\'os a partir dd \:guh.'nIe \1:.1 (k la 
p,¡[¡l!caóon dc ;~te edlctu. y deben I!acn~ dú'u\as 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

{'n {'~ta oficina, en metálico, chl'que conformado o 
chl'que de caja o banco. en los siguientes plalO<,: par::¡ 
las nottficadas entre los días 1 al 15 de cada mes, 
hasta el día 5 de! mcs siguiente, y par::¡ las que lo scan 
entre el dia 16 y úl11mo de cada mes. hasta d dia 20 
del mes ~Iguienle. obs<~n-ánJose que si d vencimiento 
cOJ!H:ide en sábado este queda prorrogado ha~ta c! 
siguicnte dia hflbil. 

Contra las c!!ad:ls liquidaciones pucd:.'n ir.terpo
nerse en d' plazo de quince dias h:ihiles. Sf!1 que 
puedan ~¡mu!tanc;lrsc, recur~o de rqmsic¡ón ante esla 
oficina o rCc!¡lmación ante el Tnbunal Económico 
Administrativo Regional de Cataluna. Tambi!.'n es de 
observar que la 'intervención de tales rn'ursos no 
interrumpe d plazo de pago de dichas liquidaciones, 

Dado en Terrassa a } de diciembre de 1991.-EI 
Liquidador. José ksus Curríon Alon~o.-!ú.6J9-E. 

* 
Don Jase ksús Carrión Alonso, Liquidador del 
Impue~to sobre . .Transmisiones Patrimoniales '! 
Actos Jurídicos Documentados de b Oficma Llqu!. 
dadora numero :2 de Terras.<;a, 

Hago saocr: A dona Celia Hern:indez, VIuda de 
Garrido, de n.1l'ionalidad mexicana. vecina de México' 
D. F, ~l\Tnida Rio Mixcu:lch. numero 120, tercero, 
primera, qw: cn virtud de una copia s!mpk dc! 
documento pm'ldode fecha 3 I de dicíc-mbre de 1990. 
que fue pn:sent:;¡do en la Oficina liquidadora de 
Roses en 31 d~' diciembre de dicho ano, b:ljo el 
númcro 2_ 106, se Iram!la por esta oficina competente, 
expcdiente de wmprobación de valores, en el que 
figura (Omo valor liquidable para la mitad de la finca 
lran!.mnída, cJ de 14.662.44-0 pe<.etas, de ¡¡cuerdD con 
la valoración practicada por d scrvi.:io de va!omcio
nes de la Delegación T~'rrílonal de Economia y 
Fmanzas de la Generalidnd de Cataluiia, como resul
tado dc aplicar el coeficiente reductor del 0.75 sobre 
el valor de 1.040 pesetas metro cuadrado. en balo,(' a la 
sill!ación y dimensIón de lal finca. 

Por ser la dikrellcia enlre el valor anles cllado y el 
que consta en el documenllj de 5.000.000 de pesetas, 
superior en más de 2.000.000 de peSt..'tas y asimismo 
en m<i<¡ del 20 por 100. también se le h;¡cc saOCr que 
!¡¡s repercusiones fiscales, de conformidad con la 
di<'posición transitoria cuuna"de la Ley de Tasas y 
PrC'cios Públicos 8/1989. de !3 dt' abril. son las 
siguientes: Para J;¡ parte vcndt.'(!oro: Tributar en e! 
Impuesto sobre la Renta o en el de Socicdad¡;s, por 
dicha dilcrencia como mcremento patrimonial proce
dente de una tr:ln~míSlón gratuita. Y para la parte 
compmdor::J: Tributar por el Impucsto dI,' Sucesiones 
y Don;lCloncs. para fas per~nas fi\!cas o por el 
Impuesto de Sociedades para las cntidades jurídicas; 
y en ::Jm!ios casos, cun indepcndencia de giror la 
liquidaclón wmplcment;ml1. tambí!.'n sobr.: dich::J 
d¡R-rl'ncia. por ¡;l Impuesto de Trammí:-.iones l'¡l\ri
moniale\, 

Contra In CItada valoración puede inh'rponerse. en 
d pJ¡l/O oc quinn: di~ls hábiles. conl:.¡dos:l p .. ,nir de! 
Slgwenk \Ha de 1" pllblic:J(Íún dd edlCtn. sin que 
pUl'da Sin1l\]c!n\'.u,>e, rccurso dc reposición ante ('sIn 
Dficin:l o fl'c1amantÍn tlntc el Tnbunal Ecnnómico
.\dmini~¡f::Jt¡vO Reglonal de Cat:.¡!u¡):l. También 
punk \o!¡C'!lar q!l~' por esta ofinna gesto • .! '>l: pro
pong;\ la \'¡¡Iwación pt:f!cial eontl'::Jdicloria, 

y por ulllmo 5e le h<lce sa~r que si opl;! por 
ren;rrrir "nI:: el Tnhunal Ec()nómico-Adfl1in'~tr;¡!I\'o 
deh-: pj'J1(:r!o en conucimiento de rsl<! ofí,'inJ ge~t0(a 
>ol qlle en caso l'o:;¡tr,:¡rio no qucd3ri::m ~uspendHJ.1" la~ 
.lCluaCI(HW"'. 

[);¡lb m T::rra~,:t ;:¡ 3 de d!':lembre de 1991.-E! 
Liqu¡t!;dor, Ju',c Je~u~ C,lfnon Alullw.,-i6.fl'¡lJ-E. 

Tribunal Económico-Administrativo 
C.entral 

Edictos 
Desconociéndose el actual domicilio de don Carlos 

Alvarez Díaz. por no ha!l;irsde en el de calle Juan de 
Madrazo, uúmero 3, León. que había designado, se le 
hace saber por el presente edicto que por la Vocalia 
Dt.'(:ima del Tribunal Económfco-Admin!stratlvo 
\,entral, y en el expediente R.a. 15.961/1984. RS 
179/ I 9S5, se ha dictado resolución en !o{'sión de Sala 
dd día 20 dt' julio de 1990, cuya parte dispositiva dice 
lo ~iguiente: 

«El Tnbunal -Economico-Administrativo Centra\. 
en Sala. resolVIendo la ro:::lamación cn única instancia 
interpuesta por don Carlos Alvart'z Dlaz, contra 
ResOlución de 28- de septiembre de 1984 dictada por 
el_Tribunal Económíco-Admínistrall\'o Provl!1cial de 
León, en su e:l:pedicnle número IIQ¡1984. relativo a 
liquidación de ta~a por licencia de obras, acuerda 
desestimar la reclamación intcrpuesta y confirmnr la 
resolución dc! TrihunaLProvínüa! por ser conforme a 
Derecho,» 

Lo que notifico reglamentariamente a Ud, advir
lÍendok que contra esta resolución defimti\'a en ~ia 
ceonómico-administrativa puede interpooer recurso 
contenciOSo-administrativo anlt: la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nadonal, en el 
plazo de dos meses a contar de! dia siguiente a la 
recha de este edic10. 

Madrid, 29 de noviembre de 199J.-EI 
Vocal.-16.78I-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a Jo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expedien1e R.G.472-89. R.S_379-89, 
seguido a instant'ia de <<Champra. S.A. T.», numero 
2.336, en solicitud de condonación graciable de san
ción pecuniaria, se ha dictado el día 6 de noviemhfe 
de 1991 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Cen1ra!, 
en Sala, obrando por delegación de! Ministro de 
Economia y H .. eicnda cerno resolución ddinitlva de 
este .expediente, por no darse contra eHa recurso 
alguno, acuerda conceder la condonación solicitada 
en el 25 por 100 de la sanción impucsta a "Champra, 
S.A.T.", num('ro 2.336, por importe de 7.291,401 
pesetas, en liqUldaclón pract\caóa por el Impuesto 
sobre d Valor Anadido, periodo 1986-1987, como 
consecuencia de! acta de msprcción rormalinda d 
día 7 de diciembre de ! 988.» 

Madrid, 5 de diCIembre de !991.-[! Vocal.-
17.024-E. 

* A fin de dar cumplimienlo a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley Gcneral Tributaria, se -han: 
con<;\ar que en el expt'dicnte R.GA9M-89, R.S.31·90. 
seguido a instancia de «PürtlanlÍ Valdcniba~, Socie· 
dad Anónima)). en solic:!ud de.(·ondonacion gr<!uJ.b!e 
de sanción pClum;.¡ria, se ha_ didado e! d!::I 6 de 
noviembre de 1991 el SIguiente acucrdo: 

«Este Tribunal [ronómjco·Adtninis~r.:¡tivo Central, 
cn Sala, obrando por delegación de! l\linimo de 
Economia y H::Jclenda como rt':~oluc¡ón ddinitiva de 
este expediente. por no darse contra t'ila re.;:urso 
alguno. a~'ucrd:l ~oncdcr la eondon;rciún solicit:lda 
cn e! 80 pt)r 100 de la sanción impuesta a ··PortlanJ 
Valdernb"s, SoC!ed:ld ,-\nónima", por impúf1c de 
5.7.lJ.503 fI('\l'tas en !iquida~·io¡¡c .. pr¡¡c:k-:;d.!~ pG d 
Impu~'~to ~()br(' el V;¡10r Añ;,;diéJ. p-~~ied;) 1 '!Sf.-l QS7, 
como COI1!H:cuencra del acta de !!l~p~'cn"~ll ívrm;,;j¡· 
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.. ada el día' 3 de mayo de t 989 con el número 
291994-1.» 

\1adrid, 5 de diciembx (I~ 1991.-EI Vocal.-
17.025-E. 

* 
Dcsconocit'ndosc el actual domicilio de ~(Calzados 

!' ... laciallri, Sociedad Anónima», representada por el 
Dlrector-Gercnte de la' misma don Manuel I\tacía Bri, 
por no bal!ársck en el número 18 de la calle Ro~ de 
1m Vientos de Torrdlano (Alicante), que habia desig
ll<lctn. se le hae\' saber por el prc~enll' edicto que en la 
!ü..:!amación R.G. 2-579/1989; R.S. N-9a3. que a sú 
imwlln<l se tramita en el Tribunal Economic:o Adoli
!li~lr:Jlivo Ccn!r::!! (VocaHa ü<:tava) de Madrid, en 
c"pl'dicllIC rdal!vo a desgravación fiscai, con fecha 18 
de abril de ! 99 ¡, se ha dictado la prOVIdencia (.Iue a 
conlllluación se transcribe: 

«Dc conformidad con lo dispuesto en el párra
fo I .o de! nrlíeu!o 95 dd Reglamento de Procedi
miento cn las Reclamaciones Económico-Admínistra
¡ivns, se ha acordado poner de manifiesto, por ter
mino de quince días hábiles, el e"pediente de 
recbmación promovido por "Calzados Maciabri, 
Sociedad Anónima", a fin de que dentro del plazo 
citndo formule d escrito de alegaciones con aporta
ci6n de las pruebas oportunas y acompañando, si se 
jUlga convenj¡:nte, los documentos y dictámenes a 
¡¡llC se refief'C e! párrafo 3.° del articulo 95,» 

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-EI Presidente, 
Javier Paramio Fernández.-17.019-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de Encarna

ción Carbond\ Ros, representada por el Apoderado 
de la misma don Ramón Rubio Carbone!!, por no 
IwHárscJc en d numero 66 de la calle Cuarte de 
\':lkncia, quc habia designado. se le hace !>abcr por e! 
pre'>Cnte edicto que en, 1., rcdamac-íón KG, 
6.362/!989; R.S. N-J.752, Que a su instancia se 
lr;;!mita en el Tribunal Económico Administrativo 
Central (Vocalia Odava) de Madrid, en e·xpcdicnte 
rdativo a desgravación fisc¡;¡1. con fecha 2 I de julio de 
1989, se ha-dictado la providencia que a continuación 
se transcribe: 

,(Oc conformidad con lo dispuesto en el párra
fu 1.° del artículo 95 del Reglamento de Proccdi-' 
miento en las Reclamaciones Económico-Administra
tivas, se ha acordado poner de manifiesto, por tér~ 
mino de quince días hábiles. el expediente de 
reclamación promovido por Encarnación Carbonel! 
Ros. a fin de- que dentro de! plazo citado formule el 
e"erito de alegaciones con aportación de las pruebas 
oportunas y acampanando, sí se- juzga c6nveniente, 
los documentos y dictámenes a que hl: refiere el 
párrafo 3.0 del articulo 95.» 

Madrid, 13 de diCiembre ,de I99L-EI·~re$identc., 

J;;!víer Paramio Fernándcz.-17.017-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de «lriondo. 

Sociedad AnÓnimill~. reprcsentada por el Administta
dor de la misma don Antonio Sánchez de las Matas 
LOH'nte. por no hallársclc en el número 20 de la calle 
Comandante lzarduy de Vitoria, Que había df'signado. 
~c le hace saber por el presente edicto que en la 
r('rlamación R,G. 1.287/1989; R.S." N-269. que a su 
mstnncia se tramita en el Tribunal Económico Admi· 
nistra1ivo C-cntral (Vocalía Octava) de Madrid. en 
e\ped!entc relativo a desgravación fisc-nl. con fecha 18 
de marzo de 1991. se ha dictado la providencia que a 
continuación se transcribe: 

«De conformidad con lo dispuesto en el párra
fo L° del articulo 95 de! Reglamento de Proeedi
micnto cn las Reclamaciones Económico-Administra
IÍvas, sc ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de 'quince días hábiles. el expediente de 
reclamación promovido por "Iriondo, Sociedad Anó
nimn'·. a fin dI:." que dentro del plazo citado formule 
el escrito de alegaciones con aportación de las pruebas 
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oportunas y arompana'ndo. si se jUlga convementc. 
los documentos y dictámenes a que se refiere el 
párraro 3/' de-! artículo 95.» 

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-EI Presidente, 
Javier P:lr¡¡mio Fernández.-17.023-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dIspuesto en el 

articulo 89 <le la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente numero RG.3003-91, 
RS. 356.91, M'guido a instancia de dona María Josefa 
Muguíro Gil de Bicdma, en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado el dia 
17 de diciembre.de 1991 el siguiente acuerdo: 

«El Tnbunal EconómiCOwAdministrativo Central, 
en Sala, obtandó por delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
cstc expediente, por ·no darse contra ella recurso 
alguno, acucrda condonar el 50 por 100 de la sanción 
impuesta a dona María Josefa Muguíro Gíl de 
Bícdma en la liquidación del Impuesto General sobre 
las Sucesiones.. 

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-248-E. 

Tribunales 
Económico-Administrativos 

Regionales 
ANDALUCIA 

Sala de Málaga 

Rectificación publicación de la condonación 
1.778/1990, sesión d,> 20 de marzo de 1991 (<<BoJetfn 

Oficial del Estado» míllu'm 199. dI! lO de agosto 
. de 1991) 

Número de condonación: 1.778/1990. 
Solicitante: Manuel Femández Delgado. 
Concepto: IRPF. 
Sanción condonada: 50 por 100 de 111.957 pesetas, 

Málaga, 12 de diciembre de 1991.-EI Presidente de 
.a Sala.-213-E. 

CANARIAS 

Sala de Santa Crut de TCllcrife 

En la reclQmación 600/1991, 'sobre condonación 
graciable de srmción tributaria. se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el dia de la 
fecha, obrando por delegación del Ministerio de 
Economía y Hacicnda y como resolución definitiva 
del asumo, sobre el que no Se daro. recurso' alguno en 
Sala, acuerda .,cceder a la tondonación graciable del 
90 por 100 de la sanción impuesta a doña Mereedes 
(¡jmeno Bello, en liquidación derivada de la comple
mentaria practicada por la Consejería de HaCienda 
del Gobit'TIlo de Canarias en el Impuesto sobre 
Sucesiones, por un tata! de 99.637 pesetas, y que será 
efectiva desde que se cumpla lo que dispone el 
articulo 128.4 del Reglamento de Procc{hmien'o en 
las Reclamaciones Económico-Administraltvas de 20 
de agosto de 1981, según redacción dada por la 

• disposicíón adicional primera del Real Decreto 
2631/1985, de 18 de diciembre. 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de diciembre de 199!.-EI 
Abogado del Estado Secretario, Ignacio Blasco 
Lozano.-21"S-E. " 

* 
En la reclamación 601 JI 99 L sobre condonación 

graciable de ¡,an(."ÍÓn tributaria, se h¡;¡ dictado la 
~ig\lil'me providencia: 

Este Tribunar,en la sesión celebrada en·eI dia de la 
fecha, obrando por delegación del Ministerio de 
Economia y. Hacienda y como resolución definitiva 
de! .1!.untO. sobre el que- no se dará recurso alguno cn 
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Sal;;!. acucrda an:"dcr a la condonación graciable del 
90 por 100 de !a ~anCJón impucst:l a don Jose Emi!1O 
(¡imeno Ikllo, cn !iquidanon derivada dc 11.1 compJe. 
mentaría practtead:l por la Consejería de Hacienaa 
Jd Gobierno de Canarias en el Impuesto sobre 
SUee\lO!1CS, por un total de 99.637 p("seta~, y que sera 
efectiva desde que se cumpla Jo tjllC dispone e! 
articulo 128.4 dd Reglaml'nto de Procedimiento cn 
!as RI.'clamaeiones Económico-Admini"trativas oc 20 
de agos!o de 1 ni. segun redacc1ón dada por la 
disposición adicional pnmcra del Rea! Decreto 
2631j!9f;S, dc !8 de dICiembre 

&Jnta Cruz de Tencrifc. 4 d<.' dKiembrt' de 199 l.-El 
Abog,¡do- del Estado Secretano. Ignacio Blasco 
l.o/anO.-219-E. 

* 
En I¡;¡ rcdamacion 437/1991. sobre condonaClon 

gracmble de s¡;¡ntíón tnbutaria, se ha dü:tado la 
siguien!e providencia: 

ESIe Tribunal. en!a sesión n:lcbrada cn {.'l día de!a 
fecha, obrando por de!cgación del Ministerio de 
Economía y Haciendn y como resolllción definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno en 
Snla, acuerda acceder, a !a condonación gmciablc de! 
90 por 100 de la sanción impuesta a don Nicolás 
Pérez Hernández y a dona María Ursu!¡;¡ Gonzá!cz 
Ramos, en liquidaciones derivadas de las aclas de la 
Inspección de Hacienda de csta provincia números 
AO!-! 1927986, AO!-11927995 } AOI-! 1928004, 
lflcoadas el 25 de nbril de 19',1 I por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, y que será efectiva 
desdc que se cumpla lo que disponc el arlÍculo 128.4 
del Reglamento de Procedimiento cn las RecJamacio
ne~ Económico-Administrativas de 20 de agosto 
de ,1981. 

Santa Cruz de Tencrife, 4 de diciembre de 1991.-EI 
Abogado del Estado Secretario, Ignac10 Blasco 
LozanO.-223-E, 

* 
En la 'reclamación 421/-1991. sobre condon;;!ción 

graciable de sanción tributaria, se hi dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada t'n el día de la 
fecha, obrando por delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno en 

. Sala. acuerda acceder a In condonación graciable del 
50 por 100 de la SlInción de 25..000 pesetas, impuesta 
a la Comunidad de P~opietarios Edificio Miram¡;¡r, 
por ingreSó fuera de plazo dcl pago. frnccionado, 
modelo 190. del ejercicio !988, en e! Impuesto sobre 
la Renta de·lns Personas Físicas, y que será efectiva 
desdc Que sc cumpla lo que dispone e! artkulo 128.4 
del Reglainento de Procedimiento en las Reclamacio
nes ECO!1Ómico-AdministralÍvas de- 20 de agosto 
de, 1981. 

Santa Cruz de Tenerite, 4 de diciembre de 1991.-EI 
Abogado del Estado Secretario, Ignacio Blasco 
.lozano,-'222-E. 

* 
En la reclamación 167! 1991, sobre condonación 

graciabk de sanción tributana, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la ses1ón celebrad:.! en el día de la 
fecha, obrando por delegación de! Ministerio de 
Economía y Hacienda y como resolución definitiva 
del asunto. sobre- el que no se dará recurso alguno en 
S.'lln, ¡;¡eucf(ia acceder a la condonación graCiable: del 
90 por 100 de las sanciones, impueMas a doúa Maria 
Moas Manín, en hquidac-iones derivadas de las actas 
de la Inspección de Hacienda de' csta provinc1a 
numeros 0616470-3. 0616471-2, 0616472-!, 
06!6473-0, 0616474-6. 0271841·0 Y 0271840-1. mcoa
das el 3 de diciembre de 1990, por los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas v Extraordina
rio sobre el Patrimonio dI? las Personas' Fisicas. y que 
seni efectiva desde Que se cumpla lo que dispone eL 
arliculo 128.4 de! Reglamento de Procedimiento en 
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!jlS RcdamadollFS Económico-Administrativas de 20 
de agosto de 1981. 

. " 

Santa Cruz de-Tenerife. 4 de diciembre de ¡99L-El 
Abogado del Estado Secretario, Ignacio BJaseo 
Lozano.-22j.E. 

* 
En la reclamación 122/1991, sobre condonación 

graciable de sanclón tributaria, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal. en la sesión celebrada en ~I día de la 
fecha. obrando por delegación del Ministerio de 
Économía y Hacienda y, como resolución defmitiva 
de! a:runlo~ sobre el que no se dará rec~so alguno en 
Sala. acuerda acceder a la condonaCión graciable del 
90 por 100 de la sandón de 1:594.133. ~etas. 
impuesta al Club Deportivo Tenerife, en liquidación 
derivada del acta de la Inspección de Hacienda de 
esta provincia número AOt·¡ 1926726, incoada d 5 de 
noviembre de 1990, por el concepto de Licencia 
Fiscal de Actividades Cómercialcs e Industria!es, y 

. que sera efectiva desde que, se fOum]:i<f 1ó que dtspo!le 
el art(ctilo 128.4 del Réglamento de Procedimiento en 
las Redamaciones Económic~Adrtifui~trativas de 20 
de agosto de, 1981. 

Santa Crirz de jenerif~, 4 de d¡~i~~bte-de 1991.-El 
Abogado' del Estado Secretario. - IgnaciO Blasco 
Lozano.-224-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y.TRANSPORTES 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

Edícto por el que se cita. llama v emplaza al funciona
rio de cJasificacíón y' rt>parto A 13TC-J891 " don 
Ft>rnando, Sánchez Gallardo, adscrito a la Oficína 
Técnica de Sanl el/gal del Vallés (Barwona), incurso 
en el expediente IS.BN-172j91 y qut> se encuentra en' 

paradero desconocido 

Don Luis Barcenilla Víllán, Jefe de Expedientes e 
Informaciones de la Subzona de Inspección de 
Correos y Telégrafos de Barcelona. Instructor del 
expediente IS.BN-t72¡91, que se sigue al funciona
rio de la Escala -de - Oasirlcación y Reparto,. 
A 13TC·389t7, don Fernando -5ánchez Gallardo, 
adscrito a la Oficina -Técnica de ~nt Cugat del 
yalles, actualmente en paradero desconocido, 

Hago saber que por el presente edicto se cita. llama' 
y emplaza al aludído funcionario, en ignoradO para
dero, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Sant 
Cugat del Vallés, eñla calle Rosellón 2, 3.0.,1.°, para 
que dentro del plaz6 de diez días, en horas de nueve 
a catorce, de lunes a viernes, contados a partir de la 
fecha de publicadón del presente ~icto en d ~Boletín 
Oficial del Estado» pueda personar5e en la subzona de 
Inspección, sita en Barcelona, calle Josep Tarradellas, 
número 72. bajos, para hacerle entrega de la pro
puesta de resolución del expedíenlc, apercibiéndole 
que de no-acudir a este requerimiento se proseguirán 
las actuaciones correspondientes. 

'Barcelona, 17 de diciembre de 1991.-EI Instructor, 
Luis 8arcenilla Vil!án.-284-E. 

Juntas de Puertos 
• SANTANDER 

SOfleo anual de la amarlí::aci6n de oblígacíones de! 
empréstito aiflori::ado a esta Junta por Leyes de 21 de, 

, abril' y'17 de julio de 1953 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 de 
la ley de 21 de abril de 1949, se ha procedido, según lo 
anuncíado en el «Boletín Oficial del Estado» número 

Viernes 17 enero 1992 

231, de 26 de septiembre de 1991, ante una represen
tadón de esta Junta dcf Puerto de Santander y en 
presencia de Notario público, el día J2 de noviembre 
de 1991. en el domicílio de esta Corporación, al 
!>Orteo de la amortización de las obligaciones. al 5 
por 100, de las series A, B. C, D, E, F Y G, de las 
emitidas por esta Junta, con el resultado siguiente: 

Ser/e A 

17451 -a 17470, 174&1 a- 17500, 1751l a 17590, 
17601 a 17640, 17661 a 17670, 17681 a 17740. 17791 
a f7800, 17841 a 17850, 17871 a 17880, ! 7891 a 
17920, 17951 a 17980, 18011 a 180JO, 18041 a 1'8060, 
18071 a 18080, 18181 a 18200, 18221 a 18240, 18291 
a 18320, 18331 a 18360, 18371 a 18400, 18411 a 
18470, 11N91 a 18500, 18511 a I 852!J. 18551 a 18630, 
18751 a 18780, 18991 a 19000. 

Serie B , 
08401 a 08530, 08551 a 08590,- 09611 a 09620, 

09711 a 09750, O~761 a 09770, 09791 a-09830,09851 
a 09940, 10001 a 10040, 10071 a 10090 . 

Serie e 
• 23431 a 23460, 23501 a 23580, 23591 a 23600, 

2361 I a 23680. 23691 a 23710. 23731 a 23750, 23761 
a 23780, 24011 a 24050, 24171 a 24180, 24191 a 
24220,_24231-á 24260, 24291 a- 24300, 24341 a'24470, 
24511 a 24600, 24611 a 24620,24671 a 24700. 

SeriuD 

-09081 a 09090, 09141 a 09190, 09231 a 09276, 
09291 a 09340, 09811 a 09840,09981 a 10020, 10181 

, a 10240. 10511 a 10520, 10551' a 10590, 

S('("e E 

025'''!' a 02580. 034'ot ~ Ó351O, 03521 a 03530, 
03541 a.03550, 03561 a 03570, 03591,a 03650, 

Serie F 

22901 a 22920, 22951 a 23030, 2313 I a 23180, 
232! 1 a 23170,1:3371 a 23390, 235! 1 a 23550, 23571 
a 23580. 23601 a 23650. 25171 a 252\0, 25231 a 
25260,25271 a 25300, 25321 a 25400, 2541 1 a 25420, 
25461 a 25490, 25551 a 25570, 25611 a 25640, 25771. 
a 25840,,25871 ,a 25&90, 25921 {l 25940, 25951 a 
25970, 25981 a 26050. 

Serie G , 

00891 a 00970, 00991 a 01020. 01041 a 01060. 
01071 aOII-30,0115f aOn6O,01331 aOI-34O,01351 
a '01370, 01391 a 01450, 01461 a 01470, 01481· a 
0!570, 0159\ a 01600. 

El pago de {"stas obligaciones amortiz.adas se efcc~ 
tlIará ronlra presentación de las mismas en el Nego
ciado de Contabilidad de esta junta (Estación Mari~ 
tima), Io's días laborables, de oncc a doce horas de la 
maf¡a~a, a partir del día;! de enero' de 1992. 

Santander, 3 de diciembre de 1991.-EI Presidente,' 
Mígue! Angel Pesquera Gonzalez.-EI Secretario, 
Pablo Acero 19lcsias..-I)~ .• A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politiéa Territorial 
y Obras Públicas 

Secretaría General 

Resolución por la que se se/talan dÚ1S para la redac· 
,'I!jll de-ocias prerias a la om{Jonón de fincas a.li'Cw
,-fln por la ''.ÍC'C/lción del proyeclo A· T,..,'i02 A, I de los 

tálll/lloS 1IIIIIJIcipalcs de Ascó y Lo FatareNa 

Dado que ha sído publicada la relación de bienes Y 
den'chos afcrtados por la ejecución del proyecto A· 

BOE núm. IS 

T -502 A. I «Actualización de pf«'ios y adaptación del 
firme en el plan f\:nta. Acondídonamicnto de la 
N-230. entre la intersecrión N···UO y Aseó. Carrete
ra N-230 de Tortosa a Francia por la Yal d'Aran. 
puntos kilométricos 0,000 al 18.800. Tramo: Campo
sines·),scó», según lo que establece el artículo 56 del. 
Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzo!.a de 16 de diciembre de 1954, 
dedarada la urgencia en la ocupacIón por acuerdo del 
Cónscjo Ejecutivo de la Generalidad de 22 de abril 
de 1991, 

He resuelto: 

En base a !o"{"slablecído en el articulo 52, conse· 
cucncia 2, de dicha ley. señalar los días 11, 12 y 13 
de febrero de 1992. en Aseó, y 14 dc fcbrero en la 
Fatarella, para proceder a la redacción de las actas 
previas a la ocupación de los bícnt's y derechos que se 
expropian, 

EL_PfCsente scñalamíento sera notificado indivi· 
dil;llmc-nt¡; a los jnWresados convocados, que son los 

, que figuran en la relación expucsta en d tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, 80, planta-baja. Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los. titulares de los 
bienes' y dcrechos ateciados, personalmente o repre· 
sentados por persona debidamente autorizada, 'apor· 
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
yel üllimo recibo de la contribución que corresponda 
a! bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si procede, de peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión --es las dependencias de los 
Ayuntamientos dc Aseó y La Fatarella. A continua· 
ción, los asistenl{"s se tnlsladarán, si procede, a los 
terrenos afectados., para proceder a la redacción de I;¡s 
aetQs, 

Barcelona, 9 de {'nero de'1992.-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación, en funciones, Enrique Velasco Var
gas.-140-A. 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se .fija el d¡a para la redacción 
de las acla~ de O('IIPllcíólJ- dI' los biCl/cs y derechos 
ati'Clados jJor el {JO!(fJOIlO de aCflIa(iÓI1 aislac/a del Plan 
parcial jmlllStrial J' de senicios pOl'fllarios. del tér/llinO 

iIIunicipal de Val/-L/obrega 

La Gerencía del Instituto Catalán del Sucio, en 
fecha 2 de enero de 1992. ha rcsuelto: 

Primero.-Señalar ct día I2 de fcbrero de 1992. a las 
doce hOI1l~ en el Ayuntamle'nto de Yall-L1obrega, 
pal1l la redaccióii de las acta~ de ocupación de los 
bicnts v derechos afectados por el polígono de actua· 
ción aislada del Plan pareíal industrial y de servicios 
portuarios, sin perjuicio de trasladarse a las fincas 
sUjetas a expropiación. 

'Scgundo.-Convocar a estos actos a los titulares de 
los bIenes y derechos a!l'ctados, lo" cuales podrán 
asistir personalmente o por medío de representantes, 
debidamente aUlori?ados. presentando la documcnta· 
ción acreditativa de su titularidad, y que podrán ir 
acampanado,>. pcr su cucnta, de Pcritos y/o Notario. 

Relaóón de los bienes \' los dcrechos afi'c/ado5 por el 
{loligol/ó de acl/IaClón aislada d,,1 Plal/ llt/reíal indu5' 
¡rial v de ser\'iclOs pOftuanos, del térll/ino ml/nicipal 

d" Vall·Uobrega 

Parcela número: 9. PropIedad: José Llombart 
Uensa, Dirccción: Avenida Presldcn1 Maciá, 33, Pala
más. SuperfiCIe afl..'Ctada: 8,287 metros cuadrados. 
Datos reglstralcs: Finca número 423, lomo 1.439, 
folio 117. 

Parcela. número; 10.' Propiedad: Uuisa Plaja 
Suquet Dircu:ión: ,Más Valen ti, l. Val!-Uobrcga, 
Superficie afectada: 430 melros cu;:¡dr;:¡dos. Datos 
n:gistra!cs: Finca número 373-n. tomo 2.624, folio 
153. Rela.ción dc derechos: Gravada con una hipoteca 
a fa\-Of del: «Banco Comercial Trasatlánlico, Socie
dad Anónima», calle Barcl'!ona, 23, Gíronll. 

Barcelona. 2 de enero de 1992.-EI Gerente, Antoni 
P'J.radcll FerrcL-329-D. 

• 
( 
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Departamento de Industria 
y Energía 

Sen'idos Territoriales de Industria 

TARRAGONA 

IIi/onllundll llliblica ~obre 11/111 ¡¡¡sta/aCión (''''c/rica 

A ¡U~ c[enos que prc\ 6n los artículos 9 de! DC-CfC!O 
~(, 17/1 %6 Y 10 del Decreto 2619/1966. ambos de lO 
dc octubre, se somete a infonu;]('ión publica la 
pe!ICjón de ¡mlorízación administrat!va y dedar.leían 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
dt'clríca que se detaBa a continu;;¡ción: 

Referencia: ER «Víla-Scca», número 7.639. 

PeticionariO: «Fucnas EI':ttricas de Cataluña, 
Sociedad Anónimal> (FECSA). 

Referencia: ER «Vila-Scca», numero 7.639. 
Finalidad de la instalación: Asegurar el suministro 

nclual y futuro en d área de Vila-Sex:a y zonas 
pcriftrícas, por saturación, de- las instalaciones exis
lenles. 

[)cscripción: Proyecto de instalación de la eSlación 
receplora ~<Vi!a~Scca», compuesla de dos transforma
dores. de 220/25 KV, de 60 MVA/u., equipos de 220 
KV, tipo intemperie, y 25 KV; interior, y cuatro 
b311'ri3S de condens.1dores de 25 KV. Alimcntaóón a 
!:l estación receplora mediante dos Iincas a 220 KV. 
Parque cxte-r¡or con celdas y transJormadorcs a 220 
KV Y edifkio de dos plantas con equipo de 25 KV, 
cuadro de mando y dependencias. 

Ub.ic3clón: Termino municipal de Vila-Scca. en la 
zonn próxima a la factoría de «Bayero, junto a las 
lmeas ferroviarias de RENFE. 

Se publlca para que. todas aquellas personas o 
Entidades que se ronsidcren afectadas puedan exami
!1Jr el proyecto de la instalaóón en esle Servicio 
Terrilorial de Imhmria de Tarragona (calle Castl"llar
n.:lU, !4), y formular, por triplicado, las reclamacio
lJCS (¡ue consideren oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publíca
ción de este anuncio. 

Tarragona, 14 de noviembre de 1991.-EI Delegado 
tcrritorial, .Inume Fcmenia i Signes.-145-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Resolucióll pvr la q//(> Se' abre periodo dí' iIJ!órmacióll 
púNICO (,JI el npccl!t',¡If.' epropiaJorio ilislado por 

({Tilde/u ~ls/¡¡f/as, SOCiedad AnÓl/ima» 

Por la representaCión lega! de «TudcJa A$lurias. 
SOClcd;¡d Anónima» se ha solicÍlado a la Consejeri .. 
de Industria, Turismo y Empico In incoación de 
expediente tendente a' la expropi¡lción forzosa, 
mcJl:mtc el procedlmiento de urgenCia, de las fincas 
(¡UC !uego ~c relacionan, con la finalidad de OC'uparlas 
parn const ruir una nueva planta de dolomía calcinada 
e instal<lciones anexas. 

Lo~ tC1TellOS cuya cxpropi?ción. Se pretende son los 
nC{T~,H'ios para Ucvnr a cabo las obras contenwladas 
en d (,Pro)'eeto de nueva disposición de pl<lzas ) 
\ ¡;¡ks pnrn la_ f;jbrie8 de Tude!a Veg'lin». aprobado 
po:' "('<,olucíón de' esta 'Conscjcria con fecha 13 de 
i:lp~t(¡ de 1990. 

En con<,ecuenóa y concurriendo en la presente 
:-'Oli:::llud ¡as. órcu;¡su¡;¡ci"s recogidas en lo dispuC~lo 
pe: los ar1I,1I1o~ ! 11 Y SIguientes de b Ley de- Minas. 
(1.[:- 22/1973, de 11 de julio), y 138 Y siguj("nles de ~u 
Reglamento (Real Dt'creto 285711978, de 25 de 
:lg(¡~10). 

Esta C0n~ejeria, a los efectos prevenidos en i{J~ 
¡irllculos ¡7 y 111 de la ley de Expropí<lc.ión ForLO~ 
d( !l', de diciembre dc 1954 )' 17 de su ReglzmeIl!fl de 
2(, de abnl de 1957, acuerda someter a inlormanún 
¡,jbIKa. j:'C~ un plazo de Quince Jías, la rebción de 
{¡'LIJares, con u¡;-~cr¡pción de ¡os bienes y d~'rc;¡¡u$ 
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¿¡kd,:¡dos por ¡a pfe!r:m,ión de «Tudela Asturi¡,¡s, 
~octLd;!d AnÓnim;:m. 

Lo que ~ hace publico p:.lra {:;)!loómientQ general 
v ('~[)(;cí;¡lml'nte de los propktarios de terrenos y 
¿1t:111¡¡~ titulares afectados por dicho proyo:.'to, cuya 
rc!aClón se inserta al final de este anuncio, para que 
pued,j ser o.ammado el e,"'pedicnte en la Consejería 
de Indmtria. Turismo v Empleo, sila en Ovicdo, 
p![J!;¡ de E~p,:)f¡a, edlfkjo' administrativo d~~ sCfVlcios 
múltiples, tercera plan la, con el objeto dc alegar por 
e~{'nlo los datos oportunos para rcelificar posibles 
errores de la relación publicada u oponerse por' 
1'<1lO¡](:, de- fondo o forma a la necesidad de ocupa~ 
ción. 

Ovicdo, 4. de octubre de 1921.-EI ConsCJcro, Víctor 
M,'!nue! Zapico Zapico. 

Anexo 

Fil/ca!> de la ¡,ega de Carudla (Tilde/a Vl'glllíl) objeto 
dc e.\propianólI. COIl expresión dc nlÍlI/efO dI! poli· 
gOllu, número de /illea plallo calas/ral, ex/cllsión el! 

lIíclros cuadrados. lindefos, ¡JfOj1U!fario y domicibo 

34. 138. 6.245. None, camino y ferrocarril RENFE; 
sur, camino, don Sccundino GonLa!cz apico, 
«Tudcla Asturias, Sociedad Anónima» y «Sociedad 
Anónima Tudcla Vcguín»: eSle, «Tudcla Asturias. 
Sociedad Anbmm<u> y «Sociedad Anonima Tudela 
Veguín», y oeSle, «Tudela Asturias, Sociedad Ánó
ninw>. Don Secundino González Zapico. Calle 
Mencndez Pela yo, 4,- Ovíedo. 

34. 140. 3.4·m Norle, camino y ferrocarril RENFE; 
sur, «Tude!a Asturias. Sociedad Anónima» y 
camino; este, (,Tudcla Asturias. Sociednd Anó-
ni m:!», y QCste, «Tuddn Asturias, Sociedad Anó
nimm) y hcrcderos de Fermin Alvarez VigiL Don 
Secundino Gonzálcz Zapico. Calle Mcnéndez 
['clayo, 4, Oviedo. 

34. 144. 1.680, Norte, camino y ferrocarril RENFE; 
sur, río Nalón; este, «Tudela Asturias, Socicdnd 
Anómma)} y herederos de Fermin Alonso Vig!l. y 
oeste, ((Tudela Asturias, Sociedad Anónima;¡.. Here
deros de David Valdés ['eón. Calle P¡¡ulino Garcia, 
13, Tudc!a Veguin. 

34. 148 .. 5.650. Norte. camino y ferrocarril RENFE; 
sur. no Nulón; este, «Tude!a Asturias, Sociedad 
Anónima)), y oeste, río Nalón. RENFE. Oviedo. 

34. 149.b. 320. Norte, ferrocarril RENFE; sqr, 
RENFE: este, RENFE, y oeste, río Nalón: RENFE 
O .. iooo. 

34. 137.440. Norte, don Secundmo Gonzaiez Zapico; 
sur, río N,:¡lón; eSle, ~Tude!a Asturias, Sociedad 
Anónima), y oeste, camino y «Tudc!a Asturias.. 
Sociedad Anonima». Don Secundino González 
Z:lpleo. Calle Menéndez y Pelayo, 4, Oviedo. 

34 ¡ 35. 2.040. Norte, camino, «Tudc!a Asturia!»> y 
don Secundino GO!lzále-z Zapico; sur, «Tudela 
Asturias» y rio Nalón; este. don Secundino Gonz.á~ 
!el: Zapico. y 'oeste. «TuJela ASturias», camino y 
don Sccundino Gor¡z;ilez laPICO. Don Sccundfno 
Gonz;ilcz ZapieQ. Calle Mencndez y Pela yo, 4, 
Oviedo. 

34. 134 1.8SO. Norte. caminQ y don Secundino 
Gonzálcz Zapiro: S'.lr, rio Nalón; este, «Tudela 
A~turiai, S.ocledad Anónima» y don Ceferino 
Huerta Valdés, y oeste, don Sccundino Gonzalez 
bpico. Don Sccundino Gon7aJez Zapíeo. Calle' 
Mcnéndez y Pelay~ 4. Oviedo. 

34. 119. 540_ Norte, Herederos-de David Valdés Peón; 
sur, lío Nalón; e"te, «T'.ldela A~tur¡as. Sociedad 
Anómmm), y oe'Ste. «Tudela ASll1rias) y don St.'Cun
¿ino Gonz:ilez Zapico. Herederos de Cefcrino 
Hue!1a Vddcs. ('alle- La RIera, 43. Tudda Veguin. 

:\4 ! 12. 1\.80_ Norte, camino y ~,Tudda Asturias. 
50lÍcdad Anónima}): sur, \{Tudc!a Asturias, Socie
dad AnÓnIn13»; cste, RENFE. y ante, herederos de 
lhnd Vald-:,s Peon_ !kredc~os d~· Generosa Arbcsu 
(¡;Jlln'tlCl. Cane P;]ulino Garci.l, !22, Tudeb 
\'':_!,.l.;!l. 

34. 127, ¡ .027. Norte, ferrocarril RENFE: sur, wmmo 
)- ,auddr. Ash:r¡as. Sociedad Anómma»; estc, 
,< TI.(ldn A~turias, Sociedad Anonima», y oeste, 
c;¡nl;no " «TudeJa AStUi'13S. Sociedad Anónim3Jl. 
RENFE.' On.:dv. 
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34. !25. 500. Norte. G¡mino, Rf:J\FE y Tudc!a 
\sturias; sur: eammo \' RENFE: e,te, camino y 

,(Tudda Asturias. Sod<.'dad Anonim3)). y oeste, 
reguero. (,Tudda ·\',tun¡¡S»). h;:redc¡05 dl' (¡umcr
~inda ArbeslÍ Suárl'7 y ((Sociedad A.nónima Tudela 

. Vcguim¡.. RENFE. Ovit'do. 
34. 1'06. :,67. Norte. camino y RENFE: ~ur, río Nalón: 

este. cammo y ((T udda r\stunas, Sücicd..ld Anó
ninKm. } oeste, TI.'guero y RENFE. RE!\FE. OVlcdo. 

34. ¡08. 801. Norte, cammo y RENFE; sur~ (Tudela 
Asturias, Sociedad Anonimal' v rio Nalón: e!>te, 
reguero y RENFE, Y ocstc, herederos de Generosa 
Arbesu Gonzjlcz ) «Tudda AstUrias, Sociedad 
Anomma)), RENFE. OvieJo. 

34. 122. 40 Norte, «Tudcla Asturias, Sociedad Anó
nlm.m; sur, camino y RENFE; e~te. reguero y 
RENFE. y oeste, ,(Tudela Asturias, Sociedad Anó
nimm~. RENFE. Ovicdo. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON. 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

ResoluClóll dc la Dil'isiÓII l'rol'incial de IlIdm!nG v 
El/ergia de Zarago:.:a del Dcpartamcnto de II/dmtriá, 
COJ/lCl-ctO l' TUrismo pUl' la que sc hace pública la 
COI/ceSión directa de {'xplolación minera que se me/l' 

clOna 

Nombre: «La Salada Al}. 

Numero de expediente: 2.749. 
Recursos: Alabastro. 
Periodo de vigencia: Treinta años, prorrogables 

haMa noventa años. 
Superficie: 92 cuadrículas mmeras. 
Termino,> municipales: Zaragoza, Fucnte!\ de Ebro. 

Mediana y Burgo de Ebro. 
Fecha de otorgamiento: !9 de noviembre de 1991. 
Titular: «Canteras Reunidas de Alaba~tro, Sociedad 

Limitada». 
DonuCJlio: Carretera de Tudc!a, sin núml~ro, Fitero 

(Navarra). 

le que se hace publico en cumphmiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 de! Reglamento General 
para e! Rcgimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. . 

Zaragoza, 27 de- noviembre de 199L-EI Jefe' de la 
DIvisión Provincia! de Industria y Energía, Mario 
Garda-Rosales González.-342-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

UBEDA (JAEN) 

Don José Lópcz Garrido, Alcalde 3(2idental del 
exceknti~imo Ayunlamiento de.Ubedn. 

Hace saber: Que habiendose apromdo por el Ayun~ 
tamiento Pkno el anteproyecto para el estnblcei
mient0 del s..:rvicio mUlllcipal dd :ramporte urbano 
de viajeros. mediaOle autobuses. queda expuesl0 al 
publiCO en la Secretaria de este A~ur.tamiento, 
durante d plazo de treinta dias contados a partir del 
~igu¡en1(' <ll en que aparezca el preseme edicto en el 
«Bo!ctir, Oficial dd Estado)), pudIendo J05 mtcresados 
formula; las a!egacione~ u observaciones que estimen 
Pi3r1¡nenle~. en c¡¡mp!im¡¡:nto de lo eq:¡b!ee!do en el 
articulo 63 de! Reglamentü, aprobzdo por Real 
!)cC1C!O de- 28 de !.Cptiembrc de 199G. que desarrolla 
1::. Ley lfj]yB7, de 30 de- julio. de" Oru::r,;)oón de los 
Transpol'·~S Terrestres. 

Uo"da, :, lk nOViembre de 1¡¡4l -DI-A. 


